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18.2  CONTRA  PATRIMONIO

    Robos con fuerza

    Robos con violen.

    Sustrac. de vehíc.

    Otos delitos

    Faltas c/ propiedad

 C. PERSONAS

    Homicidios

    Lesiones

    Faltas c/ personas

 C. LIB. SEXUAL

    Agr. sex. c/ penetra.

    Resto

 OTRAS INFR. PENALES

 TOTAL INFRACCIONES


EVOLUCION DE LA CRIMINALIDAD EN ESPAÑA DESDE EL AÑO 1989 HASTA HOY. 

A estas alturas es un hecho ampliamente contrastado, y por tanto innegable, que el comportamiento y la dimensión de la criminalidad en España ha conocido importantes y negativas modificaciones tanto cuantitativas como cualitativas en los últimos años, hasta sobrepasar cifras que nunca antes se habían alcanzado en nuestro país (2.148.469 delitos y faltas en el año 2002, con un incremento del 5.1% sobre el año anterior, que a su vez había aumentado ya un 10.4% sobre el año 2000). Esa desfavorable trayectoria de nuestra delincuencia se puede observar y seguir perfectamente a través de las series históricas de los delitos y faltas penales recogidos año tras año en los sistemas estadísticos oficiales de los diferentes cuerpos policiales estatales y autonómicos. Un recorrido que se hace más patente y significativo aún si la observación se realiza sobre el comportamiento de la tasa de criminalidad, que ha pasado del entorno de las 40.0 infracciones por cada mil habitantes a mediados de la década pasada, hasta las 51.7 a finales de 2002
.
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El presente estudio vamos a dedicarlo a ese seguimiento histórico y comparativo de la criminalidad en nuestro país durante el período de catorce años que va desde 1989 hasta finales de 2002. Y que a su vez, y a efectos de poder ser utilizado como referencia para la posible evaluación de las diferentes políticas de seguridad estatales habidas durante esos años, vamos a abordarlo dividiéndolo en dos sub-períodos de 7 años. El primero abarca los años 1989 a 1995, ambos inclusive, durante los cuales la competencia en el gobierno estatal correspondió a una administración socialista. El segundo va desde 1996 hasta 2002, en el que las responsabilidades gubernativas corresponden a gobiernos del partido popular. Además, y para amortiguar o minimizar las posibles disparidades, a veces extremada-mente coyunturales, que se producen al cotejar un año sobre otro, tomaremos preferentemente como base y como referencia para la comparación las medias delincuenciales de cada uno de los dos períodos de tiempo señalados.

I. EL PERIODO 1989-2003.

Antes de abordar en detalle los citados períodos, conviene, sin duda y en primer lugar, hacer una referencia previa a la foto fija, a la situación de la criminalidad en el año inicial del período –es decir, el año 1989-, para compararla con el escenario actual. Y a continuación, analizar cómo ha sido el comportamiento medio de las diferentes formas delictivas a lo largo de ese dilatado ciclo de catorce años.
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El balance cuantitativo entre las cifras de criminalidad de 1989 y las de 2002 nos indican que entre uno y otro año nos separan 584.560 infracciones penales más, lo que supone un incremento del 37.4%, acumulado en su mayor parte en los últimos años de la década de los noventa y en los primeros de la actual.
 

Pero entre una y otra fecha también es importante destacar, tanto desde un punto de vista cualitativo como cuantitativo, que:

· La criminalidad violenta
 aumentó un 42.1%;

· Y de manera específica, que los homicidios lo hicieron en un 63.3 %; 

· Los delitos contra la libertad sexual crecieron el 35.5%;

· O que los robos con violencia o intimidación contra las personas se incrementaron en un 5.3%. 

Es decir, entre el año 1989 y la actualidad nos separa no sólo un aumento considerable de la delincuencia en general, sino que además, y aún más preocupante, la de tipo violento –físico y/o psíquico- ha conocido también una importante progresión entre una y otra fecha. De lo uno y de lo otro dejan palmaria constancia tres indicadores: 
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La tasa de criminalidad global aumentó casi once puntos y medio entre 1989 y 2002, hasta situarse en 51.7 infracciones por cada mil habitantes –la tasa media para el ciclo de los 14 años fue de 43.6 infracciones-, lo que se está traduciendo en una rápida y progresiva reducción de nuestro diferencial con la media de la Unión Europea (67.0 infracciones).
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La tasa de homicidios, por su parte, pasó de 2.4 en 1989 a 3.6 por cada cien mil habitante en 2002 –la tasa media del ciclo fue de 2.8 homicidios-, colocándonos desgraciadamente en esta materia a la cabeza de los países de la Unión Europea, cuya tasa media está en 1.7 homicidios.

· La tasa de criminalidad violenta fue en 2002 de 806.9 infracciones de este tipo por cada cien mil habitantes, frente a las 607.5 que hubo en 1989, o las  665.9 de media de los 14 años.

II. COMPARACIÓN ENTRE EL PERÍODO 1989-1995 Y 1996-2002.

Si nos centramos ahora en el análisis comparativo de lo ocurrido en los dos subperíodos propuestos, los datos y su visualización gráfica nos muestran claramente un progre-sivo deterioro de nuestros indicadores en el segundo de ellos, y de manera especial durante los años 2001 y 2002.

En el intervalo que va de 1989 a 1995, se denunciaron ante los Cuerpos de Policía estatales y autonómicos una media anual de 1.576.121 infracciones penales, un 9.1% por debajo de la media del ciclo de catorce años aquí analizado. La distribución de esta cifra por grandes grupos delincuenciales y el comportamiento de las tasas de criminalidad fue como sigue:

· Alrededor del 83.7% de las infracciones conocidas fueron delitos o faltas contra el patrimonio, destacando aquí una media de 448.761 delitos anuales de robo con fuerza en las cosas; 101.980 robos con violencia o intimidación contra las personas; y 120.038 delitos de sustracción de vehículos. Además, otras 475.376 infracciones anuales fueron tipificadas como faltas. 

· Los delitos y faltas contra las personas representaron el 8.4% del total (132.715 infracciones anuales de media), con una cifra de 957 homicidios por año.

· Los delitos contra la libertad sexual, con una media de 6.192 infracciones de este tipo cada año, supusieron el 0.4%. Y el restante 7.5% correspondió a otras infracciones penales.

· Como revelan los valores de la tasa de criminalidad global –que a comienzos del período era de 40.3 infracciones por mil habitantes, 41.9 a finales de 1995 y con una tasa media de 40.1 delitos y faltas para el conjunto de los siete años-, este primer período presenta una muy ligera tendencia al alza, pero puede considerarse como de cierta estabilidad en la mayoría de los comportamientos delincuenciales.

· Eso mismo se observa en el comportamiento de la  tasa de homicidios (2.4 en 1989, 2.5 en 1995 y 2.4 de media para los siete años).
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1 989 2 002

Variación

Total Total %

 CONTRA PATRIMONIO

1 301 604 1 788 414 37.4

    Robos con fuerza

487 292 475 116 -2.5

    Robos con violen.

100 221 105 560 5.3

    Sustrac. de vehíc.

139 922 143 613 2.6

    Otros delitos

156 081 212 204 36.0

    Faltas contra la propiedad

418 088 851 921 103.8

 CONTRA LAS  PERSONAS

129 874 221 778 70.8

    Homicidios

916 1 496 63.3

    Lesiones

11 762 21 162 79.9

    Otros delitos

7 846 548 -93.0

    Faltas contra las personas

109 350 198 572 81.6

 CONTRA LIBERTAD SEXUAL

5 769 7 819 35.5

    Agr. sex. c/ penetración

1 724 1 458 -15.4

    Otros delitos

4 045 6 361 57.3

 OTRAS INFRAC. PENALES

126 663 130 458 3.0

 TOTAL DELITOS Y FALTAS

1 563 910 2 148 469 37.4

Y lo mismo puede decirse para la criminalidad violenta: su tasa era de 607.5 infracciones de este tipo en 1989, de 655.6 en 1995, y con una media de 613.5 en el período. No obstante, entre el comienzo y el final del período se observa un incremento significativo en las faltas contra las personas (34.4%) y, excluidas las violaciones, en los demás delitos contra la libertad sexual (25.2%).

Centrándonos ahora en el segundo de los períodos (1996 a 2002), los Cuerpos policiales conocieron durante el mismo de una media anual de 1.893.032 infracciones penales, lo que supuso un 20.1% más que la misma media del período anterior. La exploración de esa cifra media nos indica que:

· [image: image9.emf]40.3

39.9

38.7

38.8

40.5

40.9

41.9

44.0

44.8

46.0

46.1

45.8

49.7

51.7

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

TASA DE CRIMINALIDAD

TASA DE CRIMINALIDAD

INFRACCIONES PENALES CONOCIDAS POR CADA  INFRACCIONES PENALES CONOCIDAS POR CADA 

MIL HABITANTES MIL HABITANTES

Las infracciones contra el patrimonio –que siguen siendo proporcionalmente el grupo más numeroso- se incrementan en un 18.2%, especialmente las infracciones tipificadas policialmente como faltas (49.0%), y las sustracciones de vehículos (crecen el 13.4%). Las demás infracciones de este tipo o descienden ligeramente o se incrementan con igual moderación.

· Las infracciones contra las personas presentan un crecimiento muy fuerte (34.4%), y su peso relativo pasa del 8.4% del período anterior al 9.4% en éste. Los homicidios –con una cifra media anual de 1.241- se incrementan de manera considerable en un 29.7%, y los delitos de lesiones en nada menos que el 32.2%.

· Los delitos contra la libertad sexual también se incrementan notablemente en un 25.5%.

En suma, en el período 1996-2002 se puede verificar un innegable y fuerte deterioro de la criminalidad en España, tanto si se compara con el período anterior como si el análisis se realiza exclusivamente sobre el discurrir de los siete últimos años. Así lo reflejan, además, los siguientes indicadores: 

· La tasa de criminalidad media se situó en 46.9 infracciones por cada mil habitantes (6.8 puntos superior a la del período anterior, pero todavía otros casi 5 puntos inferior a la alcanzada a finales de 2002, lo que expresa bien a las claras la fortísima tendencia al alza experimentada en el período). 

· La criminalidad violenta asciende un 20.1%, y su específica tasa media de criminalidad se coloca en 716.9 infracciones de este tipo, algo más de cien que en la media del período anterior.  

· Por su parte, la  tasa de homicidios alcanza la media anual de 3.1 por cada cien mil habitante, frente a los 2.4 de los siete años anteriores. 

III.  LA CRIMINALIDAD DURANTE 2002

Los casi 2.148.500 delitos y faltas conocidos policialmente  durante el pasado año 2002, constituyen hasta hoy el punto álgido de la criminalidad registrada en España. Dicha cifra representa un incremento del 37.4% sobre la registrada en 1989; del 29.9% sobre la correspondiente a 1995; del 16.0% sobre la de 1999. Y, finalmente, del 5.1% sobre la de 2001, año en el que se registraron 103.491 delitos y faltas menos.

Con la excepción de los robos con violencia o intimidación contra las personas y las sustracciones de vehículos –que descienden respectivamente en torno al 2.0%-, todas las demás grandes figuras delictivas presentan incrementos:

· El conjunto de los delitos y faltas contra el patrimonio crecieron el 5.4%, sobre todo por el aumento de la pequeña delincuencia (las faltas contra la propiedad), que lo hacen en un 9.5%. 

· [image: image10.emf]EVOLUCION DE LA CRIMINALIDAD  EVOLUCION DE LA CRIMINALIDAD 

VARIACION 2002 SOBRE 2001

VARIACION 2002 SOBRE 2001

2 001 2 002

Variación

Total Total %

 CONTRA PATRIMONIO

1 696 221 1 788 414 5.4

    Robos con fuerza

471 468 475 116 0.8

    Robos con violen.

107 763 105 560 -2.0

    Sustrac. de vehíc.

146 354 143 613 -1.9

    Otros delitos

192 807 212 204 10.1

    Faltas contra la propiedad

777 829 851 921 9.5

 CONTRA LAS  PERSONAS

214 924 221 778 3.2

    Homicidios

1 398 1 496 7.0

    Lesiones

18 613 21 162 13.7

    Otros delitos

543 548 0.9

    Faltas contra las personas

194 370 198 572 2.2

 CONTRA LIBERTAD SEXUAL

7 550 7 819 3.6

    Agr. sex. c/ penetración

1 302 1 458 12.0

    Otros delitos

6 248 6 361 1.8

 OTRAS INFRAC. PENALES

126 282 130 458 3.3

 TOTAL DELITOS Y FALTAS

2 044 978 2 148 469 5.1

Los delitos y faltas contra las personas aumentan el 3.2%, pero los homicidios lo hacen en más del doble (7.0%), y las lesiones en casi el 14.0%.

· Las infracciones contra la libertad sexual se incrementan en un 3.6%, y el resto de las infracciones penales en un 3.3%.

Como es lógico, de las cifras anteriores se sigue que también hayamos alcanzado en dicho año los valores más altos en los siguientes tres indicadores:
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· La tasa general de criminalidad se situó a finales de 2002 en las 51.7 infracciones por cada mil habitantes, frente a las 49.7 del año anterior.

· La tasa de criminalidad violenta llega hasta casi 807 infracciones de este tipo por cada cien mil habitantes, 141 más que la media para el ciclo 1989-2002.

· La tasa de homicidios se coloca en 3.6 por cada cien mil habitantes, frente a los 3.4 de 2001, y más del doble que la media de la UE.

En cuanto al comportamiento de la criminalidad por Comunidades Autónomas, en ocho de ellas se reduce en relación con el año 2001. Y esa reducción es significativa en Ceuta, Canarias, Melilla y Cantabria (entre el 4 y el 6.0% de caída), y algo más moderada en Navarra, Asturias, Murcia y Aragón.
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Variación

Media Infrac.Media Infrac. %

 CONTRA PATRIMONIO

1 319 495 1 559 474 18.2

    Robos con fuerza

448 761 443 966 -1.1

    Robos con violen.

101 980 103 557 1.5

    Sustrac. de vehíc.

120 038 136 106 13.4

    Otros delitos

173 340 167 677 -3.3

    Faltas contra la propiedad

475 376 708 168 49.0

 CONTRA LAS  PERSONAS

132 715 178 338 34.4

    Homicidios

957 1 241 29.7

    Lesiones

12 904 17 076 32.3

    Otros delitos

3 313 878 -73.5

    Faltas contra las personas

115 541 159 142 37.7

 CONTRA LIBERTAD SEXUAL

6 192 7 479 20.8

    Agr. sex. c/ penetración

1 726 1 265 -26.7

    Otros delitos

4 466 6 214 39.2

 OTRAS INFRAC. PENALES

117 728 147 741 25.5

 TOTAL DELITOS Y FALTAS

1 576 130 1 893 032 20.1
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En las demás Comunidades el comportamiento de la criminalidad ha sido al alza. En Andalucía, Cataluña, Castilla La Mancha, La Rioja y Extremadura, el incremento ha sido inferior al de la media de España (5.1%). En el País Vasco, Castilla y León y Galicia, su crecimiento ha sido ligeramente superior a dicha media. En las Comunidades Valenciana y de Madrid, el incremento ha sido notable (9.9% y 10.5%, respectivamente, doblando en la práctica la media nacional). Y, por último, destaca el fortísimo incremento que se observa nuevamente en las Islas Baleares, donde el aumento ha sido del 25.1% (a finales de 1995 el Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil registraban en esta Comunidad un total de 38.841 delitos y faltas; a finales de 2002 registraron 84.320, bastante más del doble, lo cual indica claramente la evolución delincuencial que se está produciendo en esta Comunidad).

Desde el ámbito provincial, se debe reseñar que hay un importante grupo de provincias en las que la criminalidad creció durante el pasado año más del doble que la media nacional. Así, Tarragona presenta un fuerte incremento del 19.4%, en tanto que en Córdoba, Teruel, Avila, Burgos, León, Segovia, Ciudad Real, Alicante, Lugo, Ourense y Madrid el incremento está entre el 10 y el 14.0%. En Valencia fue del 9.7%, en Vizcaya del 7.7%, en Cáceres del 7.6% y en Alava del 6.3%. Entre los descensos destaca Granada (-8.2%), y Las Palmas y Tenerife (ambas descienden un 6.1%).

En cuanto a la ordenación del peso y la incidencia de la criminalidad sobre el territorio, la geografía dibujada por la distribución de la tasa de criminalidad es muy elocuente y significativa: la delincuencia presenta en su distribución una notable correlación con el dinamismo y la pujanza económica que se observa en cada territorio. Así -y considerando aparte los casos de Ceuta y Melilla, influidos por otras circunstancias más relacionadas con un efecto frontera-, son las Comunidades insulares, las del arco mediterráneo, la de Madrid, y las del eje del Ebro –aunque aquí más matizadamente-, las que presentan una mayor incidencia delincuencial por número de habitantes. 























































� Las diferentes tasas de criminalidad son el indicador más fiable del comportamiento de la delincuencia, ya que interrelaciona ésta con el volumen efectivo de población existente en cada momento y sobre cada territorio. 


� Entre 1989 y 2002 las infracciones penales tipificadas policialmente como faltas aumentaron casi el cien por cien, siendo la gran mayoría de ellas infracciones contra el patrimonio (sustracciones de cuantía modesta o difícil de cuantificar en el momento de su denuncia, etc.). Más allá de éstas razones penales, hay otras que pueden ayudarnos a aclarar este incremento: tradicionalmente, los responsables policiales han evaluado su actividad sólo en función del número de las infracciones penales más graves y de la eficacia en su esclarecimiento. De ahí que los servicios policiales hayan tenido cierta proclividad en tipificar un buen número de ciertas infracciones penales como meras faltas.


  


� Incluimos aquí las llamadas infracciones contra las personas –asesinatos, homicidios, lesiones, etc-, los robos con violencia o intimidación, y los delitos contra la libertad sexual. 





